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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

16921 Resolución del presidente del FOGAIBA, por la que se corrigen los errores de la Resolución del
presidente del FOGAIBA, por la cual se hacen públicas las subvenciones certificadas en el año 2014
en ejecución del programa FEP

Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se corrigen los errores de la
Resolución del presidente del FOGAIBA, por la cual se hacen públicas las subvenciones certificadas en  el año 2014 en ejecución del
programa FEP y que se detallan en el Anexo

En fecha 20 de octubre de 2015, se publicó al BOIB núm. 153 la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las
Islas Baleares (FOGAIBA) por la cual se hacen públicas las subvenciones certificadas en  el año 2014 en ejecución del programa FEP

Advertidos varios errores en esta Resolución,  se procede ha efectuar las correcciones pertinentes, de conformidad con el que dispone  el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del regimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimento
administrativo común y del artículo 56 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, del régimen jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.

Por todo esto, en virtud de las competencias que tengo atribuïdas y a propuesta del director gerente del FOGAIBA, dicto la siguiente:

 

RESOLUCIÓN

Corregir los errores detectados en la Resolución del presidente del Fondo de  Garantíia Agraria y Pesquera de las Islas BalearesPrimero  
(FOGAIBA) por la cual se hacen públicas las subvenciones certificadas en  el año 2014 en ejecución del programa FEP, publicada en el
BOIB núm. 153, de 20 de octubre de 2015, en el sentido siguiente:

 En el anexo, donde dice:

INVERSIONES  A  BORDO  DE  BARCOS  PESQUEROS  Y  SELECTIVIDAD  DEL  SECTOR  PESQUERO  DE  LAS  ISLAS
BALEARES

DNI/CIF BENEFICIARIOS EUROS

41439174 M PEDRO SERRA FERRER 869,85

41499817 C MIGUEL SALAS PONS 2.461,20

43051745 T VICENTE VERA BALLESTEROS 3.401,74

E 07181068 JUAN Y JOSE ANGLADA RODRIGUEZ CB 690,00

41731963 G DAMIAN PORTELA MAS 6.652,80

42961869 P GASPAR FLAQUER MASSOT 330,00

30201345 E ROSALIA CASTILLO GALAN 330,00

18224252 H JAIME ANTONIO CUART ORPÍ 660,00

E 07420730 SEBASTIAN SANCHO ARTIGUES Y CIA, CB 660,00

B 57446130 AGUAS DE SIRVIOLA SL 660,00

E 07227002 ANTONIO RIERA RIBAS Y CIA, CB 24.162,96

41731963 G DAMIAN PORTELA MAS 1.995,20
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Tiene que decir:

INVERSIONES  A  BORDO  DE  BARCOS  PESQUEROS  Y  SELECTIVIDAD  DEL  SECTOR  PESQUERO  DE  LAS  ISLAS
BALEARES

DNI/CIF BENEFICIARIOS EUROS

41439174 M PEDRO SERRA FERRER 869,85

41499817 C MIGUEL SALAS PONS 2.461,20

43051745 T VICENTE VERA BALLESTEROS 3.401,74

E 07181068 JUAN Y JOSE ANGLADA RODRIGUEZ CB 690,00

41731963 G DAMIAN PORTELLA COLL 6.652,80

42961869 P GASPAR FLAQUER MASSOT 330,00

30201345 E ROSALIA CASTILLO GALAN 330,00

18224252 H JAIME ANTONIO CUART ORPÍ 660,00

E 07420730 SEBASTIAN SANCHO ARTIGUES Y CIA, CB 660,00

B 57446130 AGUAS DE SIRVIOLA SL 660,00

E 07227002 ANTONIO RIERA RIBAS Y CIA, CB 24.162,96

41731963 G DAMIAN PORTELLA COLL 1.995,20

Esta Resolución se tiene que publicar en el Boletín Oficial de las Islas Balears.Segundo  

      

Palma, 16 de noviembre de 2015
       

El Presidente del FOGAIBA
Vicenç Vidal Matas
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